
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2020 00210 00 

Proceso Verbal 

Demandante Jesús Emilio Usma Barco 

Demandado Emma Isabel Cabas de García 

Decisión Requiere demandante 

 
Se adosa a la foliatura del expediente y se pone en conocimiento para los fines 

legales pertinentes, la respuesta arrimada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, informando que no se inscribió 

la demanda en el folio de matricula del bien inmueble objeto del proceso, 

porque el interesado en la cautela no canceló el valor generado para dicho 

trámite. 

 

Así las cosas, comoquiera que la inscripción de la demanda es de vital 

importancia en asuntos como los que convocan la atención del Despacho, por 

secretaría, ofíciese nuevamente a la entidad referida y se requiere a la parte 

actora para que preste su colaboración para llevar a cabo esta actuación.  

 

Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

D.T 
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